
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A la Secretaría de Turismo de la Nación y a la 
Dirección Nacional de Vialidad, su beneplácito por la puesta 
en funcionamiento de la obra “Señalética Turística en Rutas 
Nacionales” que tiene por objeto la provisión y colocación de 
carteles que identifican distintos destinos turísticos.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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